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Introducción 

Ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) se realizan diversos trámites, mismos 
que requieren de la programación de una solicitud de cita para su atención. 
 
LA CNSF pone a su disposición el Sistema de Citas y Registro de Personas (SICREP), 
herramienta electrónica con la que podrá agendar una cita de manera rápida y sencilla para 
realizar el trámite que requiera. 
 
Ahora bien, como una acción de mejora regulatoria, esta Comisión a través del uso de 
tecnologías de la información ha determinado que algunos trámites como, el trámite para la 
obtención de la cédula a que se refiere el artículo 14 del Reglamento de Agentes de Seguros 
y de Fianzas en la que consta la autorización o el refrendo para actuar como agente de 
seguros, de fianzas, o apoderado de agentes persona moral, se realice de manera digital, en 
sustitución del trámite presencial. 
 
En seguida se indicarán los trámites que corresponden a una solicitud en la Modalidad Digital 
y los que corresponden a una Cita Presencial: 
 
 
Modalidad Digital: 
 

✓ Autorización definitiva y refrendo de autorización como agente por cuenta propia o 
agente apoderado de seguros o de fianzas. 

✓ Obtención y renovación de cédula de agente mandatario. 

✓ Expedición de duplicado de cédula por robo o extravío de los agentes por cuenta propia 
o agentes apoderados. 

✓ Registro auditor externo independiente. 

✓ Registro de actuario independiente, actuario valuación de reservas técnicas, actuario 
prueba de solvencia dinámica, actuario notas técnicas. 

✓ Registro de ajustadores personas físicas, o a través de instituciones de seguros o 
sociedades mutualistas y persona moral. 

✓ Autorización y refrendo de apoderado de intermediario de reaseguro. 
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Modalidad Presencial: 

 
✓ Exámenes agentes, actuarios y solicitud de examen certificación artículo 103. 

✓ Registro y renovación de dictaminadores jurídicos. 

✓ Ratificación de firmas. 

✓ Certificación de constancias para tildación. 

✓ Designación del administrador responsable para la entrega de información vía 
electrónica (SEIVE). 

✓ Designación de operador y/o signatario para registro de documentos. 

✓ Medio de identificación electrónica. 

 
 

Objetivo 

El presente manual tiene por objetivo apoyar al usuario para generar una cita de forma sencilla. 

 

Requisitos 

• Trabajar en cualquiera de los siguientes navegadores: 
Google Chrome  
Firefox  
Edge 

 
• Contar con una conexión a internet 
• Utilizar una PC. (No utilizar teléfono celular, Tablet o Mac) 
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Página principal del Sistema de Citas y Registro de Personas 

Existen dos formas de visualizar la página principal del Sistema de Citas. 
 
Primera forma. 
Página principal del SICREP realice lo siguiente: 
 

• Ingrese a la página www.gob.mx/cnsf 

• Dé clic sobre la liga “Acciones y Programas”. 

• Enseguida dé clic sobre la liga “Ver historial”. 

• En la sección “Sistemas de Información” dé clic sobre la liga” Continuar leyendo”. 

• Posteriormente dé clic sobre la liga “Sistema de Citas y Registro de Personas”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.cnsf.gob.mx/Sistemas/Paginas/SICREP.aspx
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• Por último, dé clic sobre el botón “Ingresa al SICREP aquí”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La siguiente pantalla es la página principal del SICREP, donde podrá realizar tres importantes 
actividades: 

✓ Registrarse como usuario. (Ver pág. 7) 

✓ Ingresar al SICREP para generar una cita. (Ver pág. 12) 

✓ Obtener el Formato de pago de derechos. (Ver pág. 32) 
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Segunda forma. 
Página principal del SICREP realice lo siguiente: 
 

✓ Ingrese a la página www.gob.mx/cnsf 

✓ Deslice la página hacia abajo y en la sección “Ligas de interés”, visualice la ventana 
“Sistema de citas y registro de personas” y dé clic en “Ir al sitio”. 

 

 
 

✓ Por último, en la siguiente pantalla, dé clic sobre el botón “Ingresa al SICREP aquí”. 
 

 
 
 
  

http://www.gob.mx/cnsf
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Registro 

Datos Personales 

El registro de datos personales se realiza por una sola ocasión, a partir de la conclusión de su 
registro, usted podrá ingresar al SICREP las veces que requiera. 
 
Para generar su registro realice lo siguiente: 
 

✓ Sitúese en la página principal del SICREP. (pág. 4) 
✓ Dé clic sobre el botón “Registro”. 

 
 

✓ Ingrese sus datos personales iniciando con su CURP. Una vez capturado el CURP, se 
mostrará una ventana de confirmación. 
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✓ Verifique que sus datos son correctos, ya que la información almacenada NO PODRÁ 
modificarse en el futuro. Si los datos son correctos dé clic sobre el botón “Aceptar”. 

(Los datos serán importados desde la RENAPO). 
 
NOTA: Una vez concluido el registro, si desea cambiar alguno de estos datos, deberá realizar 
un nuevo registro con un correo electrónico diferente. 
 
NOTA: En caso de que los datos mostrados en la ventana de confirmación no sean correctos, 
dirigirse a la RENAPO, para su aclaración. 
 
NOTA: Si ingresa la CURP con algún error, el sistema mostrará un texto de notificación. 
Recuerde que la CURP consta de 18 caracteres. 
 

 
 
NOTA: En el campo “Correo electrónico Personal” se sugiere ingresar una cuenta de correo 
electrónico PERSONAL, NO INSTITUCIONAL, al cual tenga acceso desde cualquier 
computadora y utilice con frecuencia, cualquier información que la CNSF requiera notificarle, 
se hará llegar al correo electrónico registrado. 
 
NOTA: La contraseña deberá contener un mínimo de 8 caracteres, puede utilizar letras y 
números, por lo menos deberá contener una letra mayúscula, una letra minúscula y un 
número. Ejemplo: Joseluis1948 
 
Los campos con * (asterisco) son obligatorios. 
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Domicilio 

✓ Al ingresar el código postal, el sistema en automático desplegará una ventana que le 
permitirá seleccionar la Colonia a la que pertenece. 

✓ Concluya llenando los campos faltantes. Es muy importante ingresar la dirección 
igual a la que aparece en su comprobante de domicilio. 

 

 
 
 

Domicilio Alternativo 

NOTA: Si cuenta con un domicilio alternativo, regístrelo. Si no, puede ingresar la misma 
dirección, sólo dé clic dentro del recuadro para que se copie la misma dirección. Esta sección 
no es obligatoria. 
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Código de imagen 

✓ Enseguida, ingrese el código, tal cual se muestra, y dé clic en “Continuar”. 

 
 

Si la captura de información se realizó correctamente, el sistema mostrará una ventana de 
“Aviso de Privacidad”, dé clic sobre el botón “Aceptar”. 
 
De lo contrario el sistema mostrará los errores encontrados en los campo correspondientes. 
Corriga los datos e ingrese el código nuevamente. 

 
 
Una vez concluido el registro, siga las instrucciones que el sistema indica con la finalidad de 
Activar la cuenta creada. 
 

 
 
NOTA: El correo electrónico de Activación de cuenta, llega inmediatamente a su bandeja de 
correos, pero también puede llegar a la bandeja de Spam o correos no deseados. 
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Activación de cuenta 

Posterior a su registro, deberá activar su cuenta. Para activar la cuenta realice lo siguiente: 
 

✓ Ingrese a su correo electrónico (el correo que registró). 

✓ Abra el correo electrónico enviado por la CNSF titulado “Activación de cuenta”. 

✓ Dé clic sobre la liga de activación (Color azul). 

 

 
 
✓ El sistema mostrará una ventana indicando que la operación “Activación de cuenta” ha 

sido exitosa. 

 
 
NOTA: Si el sistema no realiza la acción después de dar clic sobre la liga, copie y pegue la liga 
en una nueva ventana de su navegador. 
 

Reenviar liga de activación 

Si a su correo electrónico no llega la liga de “Activación de cuenta”, existe una opción en el 
sistema para reenviarla: 
 

✓ Sitúese en la página principal del SICREP y dé clic sobre el botón “Ingresar”. (pág. 4) 

✓ Enseguida escriba el correo electrónico registrado y dé clic en la liga “Reenviar liga de 
activación”. Por último, realice los pasos indicados en la sección “Activación de 
cuenta”. 
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Ingresar al Sistema de Citas y Registro de Personas 

✓ Vaya a la página principal del SICREP. (Pág. 4) 

✓ Dé clic en el botón “Ingresar” y escriba el correo y contraseña que registró. 
✓ Posteriormente, dé clic sobre el botón “Ingresar”. 

 

 
 
 
 

Trámites 

 
 
La primera página que muestra el sistema es la de “Trámites”. 
 
Los trámites se encuentran agrupados en distintas categorías, cada categoría puede abrirse 
con sólo dar un clic sobre el texto y el sistema mostrará los trámites relacionados. 
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Tipos de trámites 

Existen dos tipos de trámites, por su modalidad de realización. Los trámites pueden 
ser “Presenciales” o “Digitales”. 
 
 
Trámites con Modalidad Presencial 
 
Son aquellos trámites que requieren una cita, y en la página “Detalle del trámite”, al 
final de la sección “Descripción”, indican esta situación.  
 
Ejemplo: 
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Trámites con Modalidad Digital 
 
Son los trámites que no requieren cita (se aprecia en la página “Detalle del trámite”, al 
final de la sección “Importante”. Cabe señalar que toda la comunicación es mediante 
correo electrónico y, además, se le puede dar seguimiento mediante la pestaña “Mis 
solicitudes”.  
 
Ejemplo: 
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Trámites con restricciones de horario 

También existen restricciones respecto a la temporalidad de las solicitudes de trámites 
por lo que se cuenta con trámites que únicamente se pueden solicitar en días hábiles 
y se enlistan a continuación: 
 

-    Autorización definitiva como agente de seguros o de fianzas. 

-    Refrendo de autorización como agente de seguros o de fianzas. 

-    Obtención de cédula de agente mandatario. 

-    Renovación de cédula de agente mandatario. 

-    Duplicado de cedula de agente. 

-    Registro auditor externo independiente. 

-    Registro de actuario independiente. 

-    Registro actuario valuación de reservas técnicas. 

-    Registro actuario prueba de solvencia dinámica. 
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-    Registro actuario notas técnicas. 

-    Registro de ajustador de seguros tratándose de personas físicas. 

-    Registro de ajustador de seguros a través de instituciones de seguros 

o sociedades mutualistas. 

-    Registro de ajustador de seguros a través de ajustadores persona 

moral. 

-    Expedición de duplicado de cédula de ajustador de seguros. 

-    Autorización para apoderado de intermediario de reaseguro. 

-    Refrendo de autorización para apoderado de intermediario de 

reaseguro. 

NOTA: En el caso de que cuente con una solicitud de trámite del listado anterior con el estado 
“Información Incorrecta” y se encuentre en un día inhábil, consulte la sección “Reingresar 
trámite”, para que conozca la manera de actualizar su información observada. 
 

Cómo cargar documentos 

Para los trámites con solicitud de cita Presencial o Digital se requiere en un inicio ingresar los 
documentos requeridos, Ejemplo de “Refrendo de cédula”: 
 

✓ Ingrese a la página principal del SICREP. (Pág. 4) 
✓ Dé clic en el botón “Ingresar” y escriba el correo y contraseña que registró. 

✓ Enseguida, dé clic sobre el botón “Ingresar”. 

 
 

✓ Dé clic sobre “Agentes de Seguros y Fianzas”. 
✓ Seleccione el trámite de “Refrendo de Autorización como agente se seguros o de 

fianzas”. 
✓ Seleccione el tipo de cédula a refrendar. 
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NOTA: Para seleccionar una cédula w (cualquier número), dé clic en la primera liga que indica 
“Otras”. 
 

 
 

✓ Posteriormente el sistema mostrará la página titulada “Detalle del trámite”. 
 

En esta sección usted podrá conocer la dirección, ubicación y números telefónicos de cada una 
de las oficinas que lleva a cabo la revisión de documentos y la aprobación de la cita. 
Sólo dé clic sobre el botón azul con el signo de interrogación. 

 
 

 
 
 

 
✓ En la sección “Documentos requeridos para este trámite”, adjunte los documentos 

señalados dando un clic sobre cada título. 
Se recomienda adjuntar los documentos con las especificaciones indicadas y serán de 
forma individual. 

✓ Para subir o adjuntar un archivo, dé clic sobre el botón “Select”, busque y seleccione el 
archivo a adjuntar. 

✓ Por último, dé clic en el botón “Cargar”. 
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Note que cuando adjunta un archivo, se muestra el título del documento con un botón de 
borrar. Esto indica que el archivo ya se encuentra adjunto. 

 

Si desea borrar el archivo que acaba de adjuntar, dé clic sobre el botón “borrar”. 

 
 

  



  

Instructivo de Uso del Sistema de Citas y Registro de Personas 
(SICREP)  

Página 20 de 48 

 

Elabora: 
Líder de Proyecto de Mesa de 
Ayuda 

Revisa: 
Líder de Proyecto Mesa de Ayuda 

Autoriza: 
Subdirector de Mesa de Ayuda 

 

Es IMPORTANTE señalar que para que sus archivos NO pesen más de 2MB, su escáner deberá 
estar configurado a una resolución de 150 píxeles. 

 
El sistema únicamente permite cargar archivos en formato PDF, Imágenes, JPEG, llave pública 
asociada a la firma con formato. p7c y llave pública para realizar la encriptación de archivos con 
formato asc y ZIP que no deberán ser mayores a 2 MB. 
 

✓ Una vez que los documentos han sido cargados, dé clic sobre la liga “Llenar 
Formulario”, que se localiza en la parte inferior del listado de documentos. Requisite el 
formulario completamente y dé clic sobre el botón “Guardar y cerrar”. 
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IMPORTANTE: Si dentro del Formulario da clic sobre el botón “Cerrar”, lo que haya 
seleccionado o habilitado NO quedará Guardado. 
 
Cada trámite tiene su propio Formulario, por lo que es importante revisar dentro del mismo los 
campos correspondientes a seleccionar o habilitar. 
 
Los datos contenidos en el Formulario NO pueden ser modificados  
 
Usted podrá corregir SÓLO su dirección desde la pestaña “Mis datos”. Este tema se verá más 
adelante. 
 
✓ Una vez que se ha guardado y cerrado el Formulario dé clic sobre el botón “Continuar” 

que aparece en la parte inferior de la página. 
 
 

 
 
 
IMPORTANTE: Si falta algún documento por adjuntar o no se llenó por completo el Formulario, 
el sistema NO mostrará el botón “Continuar”. 
 
Si desea seleccionar un trámite diferente dé clic sobre el botón “Regresar”. 
 
El sistema mostrará la siguiente ventana, dé clic en el botón “Aceptar” y espere a que el 
sistema termine de procesar la información. 
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✓ Al concluir el proceso, el sistema mostrará una pantalla de información donde se mostrará 
lo siguiente: (IMPORTANTE LEER DETENIDAMENTE) 

• El número de solicitud de trámite. Cualquier información que desee obtener deberá 
proporcionar este número. 

• Botón “Ir a mis registros”. Muestra la pantalla “Mis solicitudes”, que permite visualizar 
un resumen de la solicitud de cita que ha generado. 

• Botón “Descargar Acuse”. Puede descargar e imprimir el comprobante (ACUSE) de 
que ha generado una cita. También lo puede imprimir desde “Mis solicitudes”. 

• Botón “Cancelar solicitud”. Si desea cancelar la cita deberá dar clic sobre este botón. 

 

El Acuse es enviado al correo electrónico registrado. 
También puede dar clic sobre el botón “Descargar Acuse” e imprimirlo. 
 
NOTA: El Acuse contiene información de interés, favor de leer cuidadosamente. 
 

 

 

NOTA: Una vez concluida la solicitud de trámite y generado el Acuse, la CNSF revisará su 
documentación y si todo es correcto, le notificará por correo electrónico, la confirmación de 
solicitud. 
 
Si existiera alguna anomalía en la documentación, de igual forma la CNSF le hará la notificación 
por correo electrónico, brindando 72 horas para corregir cualquier documento indicado a partir 
de que llega el correo a su bandeja de buzón. 
Revise también correos no deseados (spam). 
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Cita de solicitudes de trámites presenciales 

Para los trámites de modalidad Presencial, como es el caso de exámenes, realizar los 
siguientes pasos: 
 

✓ Ingrese a la página principal del SICREP. (Pág. 4) 

✓ Dé clic en el botón “Ingresar” y escriba el correo y contraseña que registró. 
✓ Enseguida, dé clic sobre el botón “Ingresar”. 

 
 

✓ Seleccione el trámite de “Exámenes”. 

✓ Enseguida “Capacidad técnica de agente”. 
✓ Por último “Solicitud de examen agentes seguros y fianzas”. 

 

 
 
Lea cuidadosamente la sección “Descripción del trámite”. 
 

✓ En la sección “Documentos requeridos para este trámite”, adjunte los documentos 
señalados dando un clic sobre cada título. Se recomienda adjuntar los documentos con 
las especificaciones indicadas y serán de forma individual. 

✓ Para subir o adjuntar un archivo, dé clic sobre el botón “Select”, busque y seleccione el 
archivo a adjuntar. 

✓ Por último, dé clic en el botón “Cargar”. 
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Cada vez que se vaya adjuntando un documento, el título del documento aparecerá con un 
botón de “borrar”. 
 

Liga Llenar Formulario 
 
 

✓ Una vez que los documentos han sido cargados, dé clic sobre la liga “Llenar 
Formulario”, que se localiza en la parte inferior del listado de documentos. Capture sus 
datos en el formulario completamente seleccionando tipo de cédula y módulos a 
presentar y dé clic sobre el botón “Guardar y cerrar”. 

✓ Por el momento se cuenta con dos formatos para ingresar los datos que alimentaran al 
anexo correspondiente. 

✓ El primero es muy parecido al anexo impreso, como se muestra a continuación: 
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✓ El segundo es una pantalla donde se solicita la información que alimentará al anexo, y 
una vez concluida la captura de los datos, deberá presionar el botón “Imprimir Anexo 
y Guardar”, por el momento se está aplicando este formato al anexo 31.1.5, relacionado 
con el trámite “Examen Actuarial para Elaboración y Firma de Notas Técnicas, 
Métodos de Constitución y Valuación de Reservas Técnicas y Prueba de Solvencia 
Dinámica” como se muestra a continuación: 

. 
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✓ Posteriormente dé clic en el botón “Continuar”. 
 

 
 

✓ Enseguida seleccione una oficina regional. 

✓ Seleccione un día para que el sistema muestre las fechas disponibles de cita. 
✓ De las fechas disponibles que se muestren, seleccione la que guste dando clic sobre el 

ícono de la paloma.  
 



  

Instructivo de Uso del Sistema de Citas y Registro de Personas 
(SICREP)  

Página 27 de 48 

 

Elabora: 
Líder de Proyecto de Mesa de 
Ayuda 

Revisa: 
Líder de Proyecto Mesa de Ayuda 

Autoriza: 
Subdirector de Mesa de Ayuda 

 

 
 

 
 
En seguida, de la ventana que se muestra, dé clic sobre el botón “Aceptar” y permita que el 
sistema termine de procesar la información. 
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En seguida el sistema mostrará el Acuse de la cita, el cual puede descargar e imprimir, dando 
clic sobre la liga “Acuse de cita”. 
 
En esa misma pantalla encontrará la opción de “Ir a mis solicitudes”, y revisar el estatus de la 
cita que ha generado. 
 

 
 
Para el caso particular de la cita de Examen, la CNSF deberá revisar y autorizar la 
documentación de cita, al concluir la revisión, la CNSF confirmará, por correo electrónico, la 
Fecha y hora de cita a presentarse. 
 
Favor de estar atento a sus correos ya sea en su bandeja de buzón, así como en correos no 
deseados (SPAM). 
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Impresión de hoja de Acuse. 

Usted cuenta con 3 formas para imprimir la Hoja de Acuse: 
 
Primera 

✓ Una vez concluida la cita, en la parte inferior de la pantalla, el sistema mostrará la liga 
Acuse de cita o en su defecto, el botón “Ir a mis registros”. Dé clic sobre cualquiera de 
ellos y el sistema abrirá, en la primera opción, el documento en formato PDF. Imprima 
el documento o también tiene la opción de descargarlo y guardarlo. 

✓ En la segunda opción, el sistema mostrará la pantalla “Mis solicitudes”, donde deberá 
dar clic sobre el botón “Acuse”, para descargar e imprimir el Acuse. 

 

 
 
 
Segunda 

✓ Una vez concluida la cita, la Hoja de Acuse es enviada al correo electrónico registrado. 
Favor de ingresar a su correo y localizar el correo enviado como “Acuse_cita”. 

✓ Abrir el documento e imprimirlo. 

 

 
 
 
Tercera 

✓ Ingrese al sistema de citas SICREP. 

✓ Seleccione la pestaña “Mis solicitudes”. 
✓ Dé clic sobre el botón Acuse y el sistema descargará el documento en formato PDF. 

✓ Abra el archivo e imprímalo. 
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Reingresar Trámite 

Cuando el estado de la solicitud de su trámite es “Información Incorrecta”, suceden dos 
eventos: 
 

1) Recibe un correo electrónico indicándole las observaciones que deberá atender y las 
condiciones: 

 

 
 

2) En el Sistema de Citas y Registro de Personas, una vez ingresado con su usuario y 
contraseña, deberá atender las observaciones indicadas en el correo electrónico que le 
envió la CNSF, para ello seleccione la pestaña “Mis solicitudes”: 
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El sistema le presentará la página titulada “Listado de mis solicitudes”, en la que le 
mostrará el renglón de la solicitud con estado “Información incorrecta”.  
 
Cabe aclarar que la página también le mostrará la descripción de las observaciones 
enviadas a su correo electrónico que dio de alta en SICREP en la columna que se llama 
“Observaciones”, como se muestra a continuación: 
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Posteriormente deberá presionar el número de solicitud cuyo renglón aparece con 
estado “Información Incorrecta”: 
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Después de oprimir el número de solicitud, el sistema le mostrará la página con el título 
“DETALLE DEL TRÁMITE” como se muestra a continuación: 
 

 
 
 
En esta página deberá actualizar la información observada (checar las secciones “Como 
cargar documentos” y “Liga Llenar formulario”). Una vez concluida la atención a las 
observaciones deberá oprimir el botón “Reingresar”.  
 
NOTA IMPORTANTE: Cabe aclarar que una vez ejecutado el botón 
“Reingresar”, la solicitud de trámite volverá al estado anterior y esta 
acción es irreversible, por lo que se sugiere ejecutarla una vez que este 
seguro de haber atendido todas y cada una de las observaciones de 
manera completa y correcta.  
Por otro lado, sólo se dará por reingresado el trámite si se oprime el 
botón “Reingresar”. En caso de omitir este paso no se dará por 
reingresado el trámite y una vez cumplidas las 72 horas se cancelará. 
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Cambio de Contraseña 

Si olvida o desea cambiar la contraseña que registró para ingresar al SICREP, cuenta con dos 
caminos para realizarlo. 
 

¿Olvidó su contraseña? 

✓ Ingrese a la página principal del SICREP. 
✓ Dé clic en el botón “Ingresar” y en la ventana que se muestra, escriba el correo 

electrónico que registró. 
✓ Enseguida dé clic sobre la liga “¿Olvidó su contraseña?”. 

✓ En la siguiente ventana, escriba nuevamente su correo y dé clic en el botón 
“Continuar”. 

✓ El sistema indicará que las instrucciones para cambiar su contraseña se han enviado al 
correo electrónico registrado. Por último, dé clic en “Regresar”. 
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✓ Ingrese a su correo y abra el correo “Sistema_Citas: Renovación de contraseña”. 

✓ Favor de leer las instrucciones y dar clic sobre la liga color azul. 

 

 
 

✓ Enseguida, en la ventana que se muestra, ingrese una nueva contraseña y confirme la 
misma. 

✓ Por último, dé clic sobre el botón “Continuar”. 

✓ Intente ingresar al SICREP con la nueva contraseña. 
 

 
 
NOTA: Recuerde que la contraseña se genera con mínimo 8 caracteres, puede utilizar letras y 
números, y, por lo menos deberá contener una letra mayúscula, una letra minúscula y un 
número. 
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Cambiar contraseña 

✓ Ingrese al SICREP con su usuario y contraseña. 

✓ Dé clic sobre la pestaña “Cambiar contraseña”. 
✓ Ingrese la contraseña actual. 
✓ En seguida, ingrese la nueva contraseña y confirme contraseña (Verifique que las 

contraseñas coinciden, de lo contrario el sistema le notificará el error). 

✓ Por último, dé clic sobre el botón “Aceptar”. 

 

 
 
Si el cambio de contraseña es correcto, el sistema mostrará una ventana de confirmación. 
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Mis solicitudes 

Una vez concluida la cita, en esta pestaña podrá visualizar un resumen de las citas que ha 
generado. 

✓ Ingrese a la página principal del SICREP 

✓ Dé clic sobre la pestaña “Mis solicitudes” en la cual encontrará lo siguiente: 

 
 

• Número de solicitud (Número de cita importante para cualquier aclaración) 

• Imprimir Anexo (Descargar e imprimir Anexo. Dar clic sobre la liga) 

• Fecha y hora de cita (Fecha y hora que seleccionó en el sistema) 

• Estado (Proceso en el que se encuentra la información enviada) 

• Acuse (Comprobante de que ha generado una cita. Dar clic sobre el botón “Acuse”, 
para descargar e imprimir). 

• Observaciones Son comentarios que se muestran correspondientes a la revisión o 
pronta revisión de los documentos. En esta columna se mostrará la misma 
información que llega a su correo electrónico. Es importante leer todo el 
contenido. 

 
NOTA: En la parte superior de la página, encontrará una pequeña descripción de lo que 
significa el “Estado” de la cita. Favor de revisar. 
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Estado (Estatus) de cita 

Los posibles estados en que puede estar una solicitud son: 
 
Modalidad digital: Este estado aplica para los trámites digitales e indica que su 
documentación se encuentra en proceso de validación. 
 
“Cita en revisión”: Este estado aplica para trámites presenciales e indica que su 
documentación se encuentra en proceso de validación. 
 
"Información incorrecta": Este estado aplica cuando se requiere realizar correcciones en la 
información y documentación adjunta en su solicitud. En el apartado "Detalle del trámite", 
podrá actualizar la documentación y/o información contenida en el formulario 
correspondiente. 
 
Solicitud en estado "Procede acudir a cita": Este estado aplica a trámites presenciales y refiere 
que deberá acudir a la oficina seleccionada el día y hora agendada. Vía correo electrónico se 
remiten las instrucciones a fin de continuar el procedimiento y concluir el trámite. 
 
Solicitud en estado “En programación”: Este estado aplica a aquellas solicitudes que se 
encuentran pendientes de ser ingresadas. Podrá ingresar su solicitud desde el apartado 
"Detalle del trámite". 
 
(*Para considerar que los requisitos están cumplidos, previamente se lleva a cabo el análisis de 
la información y documentación, entre la cual figura, corroborar que se acredita la capacidad 
técnica) 
 
 
 

Solicitud “En programación” 

Ejemplo: Refrendo de cédula 
La solicitud con estatus “En programación” indica que el usuario empezó con el proceso de 
cita, pero no la concluyó, es decir el proceso se ha quedao inconcluso. 
 
Para concluir la solicitud de trámite realice lo siguiente: 
 

✓ Ingrese al SICREP con su correo y contraseña. 

✓ Dentro de la pestaña “Trámites”, entre a la sección “Agente de seguros y de fianzas”. 

✓ Enseguida seleccione “Refrendo de autorización como agente de seguros o de 
fianzas”. 
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✓ A continuación, seleccione la categoría de la cédula a refrendar. (A, A1, B, B1, etc. Si tiene 
cédula W dé clic sobre la primera liga que dice “Otras”. 

✓ En la siguiente pantalla, en la parte de abajo, dé clic sobre el botón “Cancelar trámite”. 
Como el trámite se quedó inconcluso, debe cancelarlo para poder continuar y concluir 
correctamente la solicitud de trámite. 

✓ En seguida el sistema mostrará nuevamente, el listado de sus documentos. 

✓ Si no hace falta cambiar o subir documentos y ha requisitado el Formulario, sólo dé clic 
sobre el botón “Continuar”. 

✓ De lo contario adjunte los documentos faltantes y/o requisite el Formulario y dé clic en 
“Continuar”. 

✓ Por último, seleccione una oficina, fecha y hora de cita. 

 
 

Cita “Información incorrecta” 

Ejemplo: Autorización de cédula. 
✓ Ingrese al SICREP con su correo y contraseña. 

✓ Dentro de la pestaña “Trámites”, entre a la sección “Agente de seguros y de fianzas”. 

✓ Enseguida seleccione “Autorización definitiva como agente de seguros o de fianzas”. 

✓ A continuación, seleccione la categoría de la cédula que desea obtener (A, A1, B, B1, etc. 
Si tiene cédula W dé clic sobre la primera liga que dice “Otras”. 

✓ En seguida el sistema mostrará la pantalla “Detalle del trámite”, en la parte inferior se 
mostrará el listado de sus documentos. 

✓ Borre los documentos que le han indicado que están mal y adjunte los documentos 
correctos. 

✓ Una vez hecho esto, dé clic sobre el botón “Reingresar trámite”. 

 
 

Cancelar una cita 

Ejemplo: Refrendo de cédula. 
Para cancelar una cita realice lo siguiente: 
 

✓ Ingrese al sistema SICREP con su correo y contraseña. 

✓ Dentro de la pestaña “Trámites”, entre a la sección “Agente de seguros y de fianzas”. 

✓ Enseguida seleccione “Refrendo de autorización como agente de seguros o de 
fianzas”. 
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✓ A continuación, seleccione la categoría de la cédula a refrendar. (A, A1, B, B1, etc. Si tiene 
cédula W dé clic sobre la primera liga que dice “Otras”. 

✓ Por último, en la siguiente pantalla en la parte de abajo, dé clic sobre el botón “Cancelar 
trámite”. 

 

El sistema mostrará una ventana de confirmación, si está seguro de cancelar la cita, de clic 
en “Aceptar”. 

 
 
 

Ver e Imprimir el Formulario (Anexo) 

Para imprimir el Formulario realice lo siguiente: 
 

✓ Ingrese al sistema SICREP con su correo y contraseña. 

✓ Seleccione la pestaña “Mis solicitudes”. 

✓ Y, de acuerdo con la cita generada, de clic sobre la liga “Imprimir Anexo”. 

✓ Una vez que se muestre el Formulario, podrá descargarlo e imprimirlo. 
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Modificación de datos personales 

Los datos personales (Nombre (s), Primer Apellido, Segundo Apellido, RFC, Fecha de 
Nacimiento, Nacionalidad, CURP, Lugar de Nacimiento y Correo electrónico) NO se podrán 
modificar una vez que concluya su registro, por lo cual se sugiere tener cuidado al 
capturarlos. 
 
Si desea corregir o cambiar alguno de estos datos, deberá realizar un nuevo registro con un 
correo electrónico diferente. 
 
Sólo se podrá corregir la dirección del agente, actualizar números telefónicos y nivel de 
escolaridad. 
 
Para realizar esas correcciones realice lo siguiente: 
 

✓ Ingrese al SICREP con su correo y contraseña. 

✓ Dé clic sobre la pestaña “Mis datos”. 

✓ Realice las correcciones de los datos que sí pueden cambiarse, como se indicó en la 
parte superior. 

✓ Posteriormente, en la parte inferior, ingrese el código que se muestra dentro del 
recuadro blanco y dé clic sobre sobre el botón “Continuar”. 

 

Si esta acción se realizó correctamente, el sistema mostrará un mensaje de confirmación. 
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Pago de derechos 

Descarga de Hoja E5 

Existe un formato llamado HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO EN VENTANILLA BANCARIA (E5). 
El cual se utiliza para realizar el pago de derechos del trámite que desea llevar a cabo. 
 
Para obtener el formato de pago E5 realice lo siguiente: 
 

✓ Acceda a la página principal del Sistema de citas y registro de personas. 

✓ Dé clic sobre la liga “HOJA DE AYUDA DESCARGUE AQUÍ” o en su defecto sobre el 

ícono de “hoja”  .      Se abrirá un formato en PDF. 

 

 
 

 
 

✓ Descargue el formato   y guárdelo en el escritorio. (el formato se debe guardar sin 
datos personales). 

✓ Abra el formato desde el escritorio. 

  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/695299/E5.pdf
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Cómo llenar el formato de pago 

Ejemplo: Refrendo de Autorización de agente de seguros y de fianzas. (Persona física, 
agente por cuenta propia) 

✓ Una vez abierto el formato E5 desde el escritorio, dé clic sobre la flecha  de lado 
derecho y en la lista de trámites que aparece, seleccione el trámite a pagar. 

 

 
✓ Deberá aparecer en automático las claves bancarias (clave de referencia y cadena de 

la dependencia) y el costo del trámite. Verifique que esa información aparece en la 
parte inferior del formato. 

✓ Ingrese sus datos personales: RFC, CURP, Apellido paterno, Apellido Materno y Nombre. 
(Para persona física, el campo “Denominación o razón social” no se debe llenar) 

✓ Seleccione: NO aplica periodo (Se debe visualizar un punto negro) 

✓ En “Periodo y Ejercicio” no hay fechas que poner. 

✓ Revise que sus datos son correctos y, por último, dé clic sobre el botón “Imprimir 
formato”. 

 
NOTA: Puede realizar el pago en cualquier sucursal bancaria. Este formato NO es un 
comprobante de pago, el comprobante de pago es el documento que a Usted le proporcione 
el banco. 
 
NOTA: Si desea realizar el pago a través de su banca electrónica, deberá obtener (como se ha 
indicado) la clave de referencia y cadena de la dependencia, así como el costo, entrar a su 
banca electrónica y realizar el procedimiento indicado. Cualquier duda con su portal del banco, 
favor de hablar con un operador de su banco. 
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NOTA: Si en el formato NO aparecen en automático las claves y el costo, puede imprimir el 
formato de pago y llenarlo con letra de molde. Las claves y costos al año fiscal 2022, los 
encontrará en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/690272/CAT_LOGO_DE_SERVICIOS_2022.p
df 
  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/690272/CAT_LOGO_DE_SERVICIOS_2022.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/690272/CAT_LOGO_DE_SERVICIOS_2022.pdf
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Salir del SICREP 

Una vez concluida la cita, la forma correcta de salir del Sistema de cita es: 
 

✓ Dé clic sobre la pestaña “Salir” que se ubica en la parte superior derecha de la página. 
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Histórico de Cambios 

Revisión Fecha 
elaboración 

Descripción Elaboró Revisó Autorizó Fecha expedición 

01 23/10/2017 

Actualización del 
Manual al nuevo 
formato CNSF-SGSI-
F03 

Susana 
Hernández 

Gustavo 
Gallegos 

Jorge Alberti 
Sánchez 

23/10/2017 

02 07/03/2018 

Actualización del 
Manual al nuevo 
formato CNSF-SGSI-
F03 

Yasser Arturo 
Juárez 
Tiburcio 

Gustavo 
Gallegos 

Jorge Alberti 
Sánchez 

07/03/2018 

03 26/04/2018 

Actualización del 
Manual al nuevo 
formato CNSF-SGSI-
F03 

Yasser Arturo 
Juárez 
Tiburcio 

Gustavo 
Gallegos 

Jorge Alberti 
Sánchez  07/05/2018 

04 25/06/2018 

Actualización del 
Manual al nuevo 
formato CNSF-SGSI-
F03 

Ana Delia 
Botello 
Espinoza 

Gustavo 
Gallegos 

Jorge Alberti 
Sánchez  25/06/2018 

05 31/10/2018 

Actualización del 
Manual al nuevo 
formato CNSF-SGSI-
F03 

Ana Delia 
Botello 
Espinoza 

Gustavo 
Gallegos 

Jorge Alberti 
Sánchez  

31/10/2018 

06 03/10/2019 

Actualización del 
Manual al nuevo 
formato CNSF-SGSI-
F03 

Susana 
Hernández 
García 

Gustavo 
Gallegos 

Jorge Alberti 
Sánchez  

18/12/2019 

07 20/05/2022 

Actualización del 
Manual al nuevo 
formato CNSF-SGSI-
F03 

Susana 
Hernández 
García 

  20/05/2022 

08 17/08/2022 

Actualización del 
Manual al nuevo 
formato CNSF-SGSI-
F03 

Susana 
Hernández 
García 

Susana 
Hernández 
García 

  

09 28/09/2022 

Se actualiza el 
Instructivo de uso, 
ahora se le da este 
nombre por cuestión 
jurídica. Se agrega el 
proceso “Reingresar 
trámite” y se modifica 
la sección “Liga 
Llenar Formulario”. 
Se agregan 
marcadores. 

Cecylia 
Villafuerte 

Cecylia 
Villafuerte 

 28/09/2022 

 
 


